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GUÍA PARA LA GESTIÓN DE LA DIVERSIDAD RELIGIOSA EN CEMENTERIOS Y SERVICIOS FUNERARIOS

6

Introducción

La pluralidad de expresiones religiosas está planteando importantes retos a 
los gobiernos municipales. El ámbito local constituye el principal escenario 
de desarrollo y aplicación de políticas públicas también respecto a esta cues-
tión, que ha dejado de ser novedosa o infrecuente en las agendas políticas 
municipales. 

El Estado español reconoce el derecho de todos sus ciudadanos a recibir unos 
servicios funerarios de acuerdo con sus convicciones religiosas, !losó!cas 
o culturales, dentro de los limites establecidos por el marco legal vigente.

los ser-
vicios funerarios y de enterramiento constituyen una prestación obligatoria 
de la competencia municipal, 
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Guia per al 
respecte a la diversitat de creencias en l’àmbit funerari Recomanaciones 
per a la gestió de la diversitat religiosa en l’àmbit dels cementiris.

Qué pretende esta Guía

objetivo de esta Guía

Sus contenidos y recomendaciones toman como principal referencia y pun-
to de partida el marco normativo que regula el derecho de libertad religiosa 
en España. 
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GUÍA PARA LA GESTIÓN DE LA DIVERSIDAD RELIGIOSA EN CEMENTERIOS Y SERVICIOS FUNERARIOS

Esta Guía se dirige de manera prioritaria a los gobiernos y gestores munici-
pales y autonómicos, así como a las empresas públicas (o participadas por el 
sector público) que prestan servicios funerarios; igualmente puede resultar 
de utilidad para el sector privado.

Morir de acuerdo a las propias convicciones

En una sociedad democrática la cuestión de la atención a la muerte reposa, 
más allá de los símbolos y signi!cados que la acompañen, sobre la defensa 
de la garantía de que los ciudadanos puedan ser atendidos y enterrados, si 
es el caso, de acuerdo a sus propias convicciones, ya sean éstas éticas, ideo-
lógicas o religiosas.
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Las nuevas necesidades que se formulan en el ámbito funerario son resul-
tado, por un lado, de la adopción de nuevas creencias y convicciones por 
parte de la población española y, por otro, del asentamiento de colectivos 
inmigrantes en España.

Esta evolución de las convicciones de los ciudadanos a la hora de querer ser 
atendidos tras su muerte, debe estar garantizada como una dimensión más 
de la libertad religiosa.

Manual para la Gestión Municipal de la Diversidad Religiosa, 2011
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GUÍA PARA LA GESTIÓN DE LA DIVERSIDAD RELIGIOSA EN CEMENTERIOS Y SERVICIOS FUNERARIOS

La pluralidad inherente de los espacios funerarios

Parecería que la diversidad sólo se ha hecho presente en los cementerios 
municipales en los últimos años. Es éste un grave error de percepción: por 
de!nición, los cementerios son espacios plurales,
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otros

Los cementerios civiles y la heterodoxia española

questio disputa-
ta
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GUÍA PARA LA GESTIÓN DE LA DIVERSIDAD RELIGIOSA EN CEMENTERIOS Y SERVICIOS FUNERARIOS

Las transformaciones en la gestión de la muerte

se ha producido un proceso generalizado de progresiva asunción por parte 
de los poderes públicos, de la gestión del mismo entierro y de los espacios de 
inhumación (cementerios)

La competencia pública de la gestión de los cementerios incorpora, sin 
embargo, una perspectiva muy distinta del tratamiento de la muerte, y todo 
lo que le rodea, a aquello que se había aceptado como propio de las diferen-
tes comunidades religiosas.
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thanatologist

funeral director 
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GUÍA PARA LA GESTIÓN DE LA DIVERSIDAD RELIGIOSA EN CEMENTERIOS Y SERVICIOS FUNERARIOS

Los espacios funerarios de las minorías religiosas en 
la España actual

La realidad de los cementerios evangélicos, judíos y musulmanes es bien dife-
rente entre sí, 

Se con!gura una triple tipología

cementerios históricos

reserva de parcelas en el interior de cementerios muni-
cipales
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cementerios privados.

En los próximos años, la adaptación de parcelas a 
las necesidades del enterramiento islámico constituirá una de las principales 
tareas a las que tendrán que hacer frente los gobiernos municipales.





Marco jurídico
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GUÍA PARA LA GESTIÓN DE LA DIVERSIDAD RELIGIOSA EN CEMENTERIOS Y SERVICIOS FUNERARIOS

Marco jurídico

Constitución española de 1978

Ley 
49/1978, de 3 de noviembre, de enterramientos en cementerios municipales

Ley Orgánica de Libertad Religiosa de 1980

Legislación estatal sobre cementerios, prácticas y servicios funera-
rios
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Reglamentos municipales sobre cementerios, prácticas y servicios 
funerarios

legislación relativa a la Policía 
Sanitaria Mortuoria

Legislación autonómica sobre cementerios, prácticas y servicios 
funerarios

Ciudad Autónoma de Ceuta

Ciudad Autónoma de Melilla

Comunidad Autónoma de Andalucía
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GUÍA PARA LA GESTIÓN DE LA DIVERSIDAD RELIGIOSA EN CEMENTERIOS Y SERVICIOS FUNERARIOS

Comunidad Autónoma de Aragón

Comunidad Autónoma de Castilla- La Mancha

Comunidad Autónoma de Castilla y León

Comunidad Autónoma de Cantabria

Comunidad Autónoma de Cataluña

Comunidad Autónoma de Galicia

Comunidad Autónoma de Extremadura

Comunidad Autónoma de Islas Baleares
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Comunidad Autónoma de Islas Canarias

Comunidad Autónoma de La Rioja

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia

Comunidad Autónoma de Madrid

Comunidad Autónoma de Navarra

Comunidad Autónoma del País Vasco

Comunidad Valenciana

Principado de Asturias
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GUÍA PARA LA GESTIÓN DE LA DIVERSIDAD RELIGIOSA EN CEMENTERIOS Y SERVICIOS FUNERARIOS

Finalmente, en la descripción del marco jurídico, hay que tener presente lo dis-
puesto en los Acuerdos de cooperación con el Estado de 1992, con rango de ley 
orgánica, con evangélicos, judíos y musulmanes, y especialmente los Acuerdos 
!rmados con estas dos últimas confesiones, pues en su articulado se hace refe-
rencia explícita a la reserva de parcelas en cementerios municipales.

Acuerdo de cooperación del Estado español con la Federación de 
Comunidades Israelitas de España3, Ley 25/1992, de 10 de noviem-
bre, art. 2.6.
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Acuerdo de cooperación del Estado español con la Comisión Islámi-
ca de España, Ley 26/1992, de 10 de noviembre, art. 2.5





Prescripciones y pautas de actuación establecidas por 
las confesiones religiosas en el ámbito funerario
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GUÍA PARA LA GESTIÓN DE LA DIVERSIDAD RELIGIOSA EN CEMENTERIOS Y SERVICIOS FUNERARIOS

Prescripciones y pautas de actuación establecidas por 
las confesiones religiosas en el ámbito funerario

coherente, integrado y  
ecuánime.

La preocupación por la muerte es una de las características intrínsecas a las 
distintas confesiones religiosas, y todas ellas establecen cuál debe ser el com-
portamiento de sus !eles cuando se produce un deceso, así como los ritua-
les y prácticas que deben seguir.

Las distintas prescripciones y pautas de actuación que las confesiones esta-
blecen en el ámbito mortuorio, y que afectan a los servicios y espacios funera-
rios, atienden fundamentalmente a los siguientes aspectos:

Prácticas de acondicionamiento del cuerpo (tanatopraxis)

Traslado del difunto

Características del féretro
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Espacio para el velatorio y/o ceremonias fúnebres

Tiempos establecidos para proceder al destino !nal del cadáver

Destino !nal del cadáver

Otras prácticas

a 
continuación se ofrecen cuadros-resumen con las principales prescripciones y 
reivindicaciones confesionales en relación a las prácticas funerarias de forma 
comparativa con la legislación vigente.



Ce
me

nt
er

ios
 y 

se
rv

ici
os

 fu
ne

ra
rio

s

28

GUÍA PARA LA GESTIÓN DE LA DIVERSIDAD RELIGIOSA EN CEMENTERIOS Y SERVICIOS FUNERARIOS

Relativas al tratamiento del cuerpo: tanatopraxis

Encargados de la 
preparación del cuerpo

Lavado, puri!cación  
y amortajamiento Embalsamamiento Autopsia

Legislación 
vigente

Iglesia 
católica

Iglesias 
evangélicas

Iglesias 
ortodoxas

Judaísmo

Hebrá Kadishá

Islam

Adventistas 
del Séptimo 
Día



29

gu
ía

Ce
me

nt
er

ios
 y 

se
rv

ici
os

 fu
ne

ra
rio

sPRESCRIPCIONES Y PAUTAS DE ACTUACIÓN ESTABLECIDAS POR LAS CONFESIONES RELIGIOSAS EN EL ÁMBITO FUNERARIO

Encargados de la 
preparación del cuerpo

Lavado, puri!cación  
y amortajamiento Embalsamamiento Autopsia

Testigos 
Cristianos  
de Jehová

La Iglesia de 
Jesucristo de 
los Santos de 
los Últimos 
Días

Budismo

Hinduismo

Fe Baha’i

Sij

Ceremonias 
laicas

khlasa

Kesha

Kanga
Kirpan

Kara

Kachehra
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GUÍA PARA LA GESTIÓN DE LA DIVERSIDAD RELIGIOSA EN CEMENTERIOS Y SERVICIOS FUNERARIOS

Relativas a los rituales y ceremonias fúnebres

Velatorio Oración fúnebre Espacio donde se 
desarrolla

Legislación 
vigente

Iglesia 
católica

Iglesias 
evangélicas

Iglesias 
ortodoxas

Judaísmo
keria keria

Islam
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Velatorio Oración fúnebre Espacio donde se 
desarrolla

Adventistas 
del Séptimo 
Día

Testigos 
Cristianos de 
Jehová

La Iglesia de 
Jesucristo de 
los Santos de 
los Últimos 
Días

Budismo

Hinduismo

Fe Baha’i

Sij

Ceremonias 
laicas
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GUÍA PARA LA GESTIÓN DE LA DIVERSIDAD RELIGIOSA EN CEMENTERIOS Y SERVICIOS FUNERARIOS

Relativas al destino !nal
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GUÍA PARA LA GESTIÓN DE LA DIVERSIDAD RELIGIOSA EN CEMENTERIOS Y SERVICIOS FUNERARIOS

Relativas a espacios funerarios

Cementerios
Prescripciones

Orientaciones de las tumbas
Otras

Legislación 
vigente

Iglesia 
católica

Iglesias 
evangélicas

Iglesias 
ortodoxas

Judaísmo

Islam

Adventistas 
del Séptimo 
Día

Testigos 
Cristianos de 
Jehová

La Iglesia de 
Jesucristo de 
los Santos de 
los Últimos 
Días

Budismo

Hinduismo

Fe Baha’i

Sij

Ceremonias 
laicas
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GUÍA PARA LA GESTIÓN DE LA DIVERSIDAD RELIGIOSA EN CEMENTERIOS Y SERVICIOS FUNERARIOS

Criterios de gestión

Recomendaciones generales

 el principal criterio para gestionar 
e!cazmente el pluralismo, pasa por el conocimiento de la población a la que 
va dirigida la acción, y del contexto local en el que se expresa esta diversi-
dad religiosa. En el caso concreto de la gestión de las prácticas y rituales que 
acompañan la muerte, hay que tener especialmente en cuenta dos elementos:

Por un lado, el per!l sociodemográ!co de las comunidades religiosas y su progresión 
numérica futura
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Por otro, habrá que tener en cuenta el nivel de institucionalización de las comuni-
dades religiosas
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GUÍA PARA LA GESTIÓN DE LA DIVERSIDAD RELIGIOSA EN CEMENTERIOS Y SERVICIOS FUNERARIOS

La reserva de parcelas en cementerios municipales

 parcelas reservadas en cementerios municipales. Esta última posibili-
dad es la que contemplan los documentos elaborados por diferentes institucio-
nes públicas 

como la práctica más adecuada:

Recomanacions per a la gestió de la diversitat religiosa en l‘àmbit dels 
cementiris 2009. 

Manual para la Gestión Municipal de la Diversidad Religiosa, 2011

Establecer un criterio de distinción (que tiene un componente mucho más 
integrador que no hablar en términos de separación), facilita al mismo tiem-
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po la aplicación de determinadas prescripciones religiosas.

Desde el punto de vista de las ritualidades y conmemoraciones que acompa-
ñan la muerte, la disposición de estas parcelas en el interior de los cemente-
rios, facilita también su integración dentro del conjunto del ceremonial fune-
rario de nuestra sociedad. 

Titularidad, tipo de concesión y dependencia administrativa
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GUÍA PARA LA GESTIÓN DE LA DIVERSIDAD RELIGIOSA EN CEMENTERIOS Y SERVICIOS FUNERARIOS

La !rma de un convenio entre el Ayuntamiento y/o la entidad gestora de los 
cementerios y la confesión correspondiente no exime a la administración de 
la responsabilidad de garantizar la gestión administrativa así como de velar 
para que todas las acciones funerarias que se lleven a cabo se hagan de acuer-
do a la ley.

puesto que se trata de acceder a un espacio 
que tiene una dimensión de servicio público, el criterio que hay que garanti-
zar es la voluntad del difunto a ser inhumado de acuerdo a sus creencias y/o 
convicciones –ya sea en estos espacios reservados como en cualquier otro del 
cementerio. 

El papel de la confesión, a través del órgano inter-
locutor correspondiente en el territorio o de la comunidad o comunidades 
locales !rmantes del convenio, debe limitarse a los aspectos directamente 
relacionados con la observancia de las reglas tradicionales de las confesiones 
religiosas6. Es decir, la comunidad en ningún caso podrá vetar inhumaciones 
en la parcela de personas que hayan manifestado esta voluntad de acuerdo 
con sus creencias y/o convicciones.

los cementerios municipales, dentro de sus competencias, asu-
men las tareas de mantenimiento de los espacios de inhumación. Las parce-
las destinadas al entierro de personas pertenecientes a confesiones religiosas 
minoritarias, no deberían recibir tampoco en este sentido un tratamiento dife-
renciado.

“Podrán establecerse 
zonas especí!cas para las inhumaciones de personas fallecidas pertenecientes a confesiones minori-
tarias que cuenten con un grado signi!cativo de implantación social”.
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Finalmente, otro de los temas que deben ser abordados en este capítulo es 
el relacionado con las exhumaciones y/o traslado de restos cadavéricos.

En la actualidad las concesiones más largas que permite la ley son de 
99 años prorrogables. Este marco exige la adecuación de algunas costumbres 
funerarias tradicionales a la normativa vigente

Extensión
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GUÍA PARA LA GESTIÓN DE LA DIVERSIDAD RELIGIOSA EN CEMENTERIOS Y SERVICIOS FUNERARIOS

es preciso desarrollar una plani!cación de estas parcelas que 
prevea su ampliación y/o adecuación a los requisitos que se formulen respec-
to a la inhumación de los miembros de las confesiones religiosas minoritarias 
y, en especial, de las confesiones musulmana y judía en virtud del contenido 
de los respectivos Acuerdos de cooperación.

se recomienda no perder de vista la posibilidad de desa-
rrollar actuaciones coordinadas con otros municipios del entorno

Elementos de separación

 Recomanacions per a 
la gestió de la diversitat religiosa en l‘àmbit dels cementiris, 
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espacios 
que no se encuentran aislados de su entorno por ningún tipo de límite o muro 
físico, sino que son elementos ornamentales y de vegetación los que estable-
cen una cierta distinción del resto de agrupaciones. Esta última opción es la 
recomendable.

Señalización y seguridad

Las medidas de seguridad y vigilancia adoptadas respecto al conjunto del 
cementerio deberían de ser especialmente indicadas en torno a estos espa-
cios reservados a !n de protegerlos de estos actos.

Recuerda
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 –

 –

Planta tipo de parcela reservada para enterramientos musulmanes en cementerio 
municipal
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Planta tipo de parcela reservada para enterramientos judíos en cementerio municipal

La observancia de los ritos funerarios

Intervención de las comunidades religiosas locales

Los Estados no son competentes para poder decidir sobre aspectos relacio-
nados con la doctrina religiosa, eso es responsabilidad de los interlocutores 
aceptados por las distintas confesiones. 

Estas responsabilidades
deberían ser claramente de!nidas en el convenio 

!rmado entre la administración de los cementerios y las confesiones. Se reco-
mienda, que en estos convenios se especi!quen tanto las funciones 
que han de acometer los especialistas religiosos en tanatorios y cementerios 
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como las personas 
reconocidas por la confesión que se encargarán de dichas tareas.

Hebrá Kadishá

En el momento de la inhumación,

mantenimiento de la parcela 

Inhumación sin féretro

La legislación nacional y autonómica establece la obligatoriedad del 
enterramiento en féretro,

Tan solo en las 
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Ciudades Autónomas de Ceuta y de Melilla, así como en Andalucía, la nor-
mativa permite la inhumación directamente en suelo sin ataúd. 

Inhumación en tierra

en las parcelas reservadas a enterramientos islámicos 
y judíos se recomienda, como norma general, el emplazamiento de tumbas 
individuales dispuestas correlativamente y orientadas de acuerdo a los crite-
rios especí!cos de cada confesión.

La creciente demanda de enterramientos islámicos en municipios con una 
evidente falta de espacio, puede situar a algunos gobiernos municipales ante 
la imposibilidad de poder garantizar este derecho a sus ciudadanos. En estos 
casos, la opción más recomendable es el desarrollo de acciones coordinadas 
con otros municipios del entorno. 

Sin embargo, si una vez explorada esta posibilidad no se encontrasen solucio-
nes, el recurso a un formato de enterramiento bajo tierra en vertical podría 
resultar una opción. 
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GUÍA PARA LA GESTIÓN DE LA DIVERSIDAD RELIGIOSA EN CEMENTERIOS Y SERVICIOS FUNERARIOS

Sección tipo de fosa sencilla para enterramientos musulmanes

Sección tipo de fosa sencilla y múltiple para enterramientos musulmanes
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Este sería el modelo más recomendable en 
términos de aprovechamiento del espacio disponible y de respeto a los crite-
rios especí!cos de cada confesión:

Planta y sección tipo de fosa sencilla y múltiple para enterramientos musulma-
nes (Modelo recomendado)
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GUÍA PARA LA GESTIÓN DE LA DIVERSIDAD RELIGIOSA EN CEMENTERIOS Y SERVICIOS FUNERARIOS

La adaptación de los servicios funerarios

 “todos los servicios prestados por empresas funerarias 
legalmente autorizadas, incluidos los tanatorios y los cementerios”.

Los servicios funerarios comprenden:

El lavado y preparación del cuerpo del difunto constituye uno de los elemen-
tos básicos en los rituales funerarios de las distintas confesiones. Por ello, los 
servicios funerarios y/o tanatorios deberían:
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Se formulan las siguientes sugerencias en relación a las salas de velatorio y 
salas de ceremonias fúnebres en tanatorios y cementerios:
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GUÍA PARA LA GESTIÓN DE LA DIVERSIDAD RELIGIOSA EN CEMENTERIOS Y SERVICIOS FUNERARIOS

crematorios de titularidad municipal

En la prestación del servicio de crematorio se atenderá la celebración de 
actos no habituales de carácter religioso o social, que no incumplan el ordenamiento 
jurídico. Cuando los actos mencionados en el párrafo anterior sean realizados por el 
Servicio de Crematorio, se les repercutirá a los solicitantes de los mismos el coste de su 
realización”.

Guía técnica para la implementación y gestión de espacios multi-
confesionales






